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ANEXO I 
                                GUERRERA CUERPO NACIONAL DE POLICIA 

 

 (Según muestra que obra en poder de la Unidad de Vestuario y Equipo, que podrá ser 

examinada y comprobada por los posibles licitadores para su posterior suministro). 

 

1.- DESCRIPCIÓN. 

Abierta, con solapas bajas y de tamaño medio, hombreras y 4 bolsillos delanteros. 

 

 1.1.- DELANTEROS 

Rectos. 

El delantero izquierdo llevará cuatro ojales sastre, horizontales, de 25 mm. luz, abiertos a 15 mm. del 

canto y distanciados entre sí 80 mm. El primer ojal irá justo debajo del doblez de la solapa. 

En el delantero derecho irán cosidos los cuatro botones, de tamaño medio. 

Ambos delanteros estarán entretelados y pulidos con vistas internas del mismo tejido.  

Formarán las solapas con un cran de 40 mm. y la entradilla de 70 mm. Pespuntados al canto. 

Para entallar, cada delantero llevará una pinza de 210 mm. de longitud, partiendo ésta de debajo del 

bolsillo superior. Cosido sobre los hombros, dos trabillas de dimensiones 30x10 mm. y separadas entre 

sí 85 mm., servirán de sujeción a las hombreras. 

La guerrera para mujer llevará los ojales en el delantero derecho distanciados entre sí acorde con la 

talla. 

            1.2.- ESPALDA 

Formada por dos piezas centrales de 205 mm. ancho en el bajo y dos piezas laterales unidas a los 

delanteros para entallar de 130 mm. ancho. 

Con costura central que se interrumpirá formando una tablilla de 300 mm. de longitud y 50 mm. de 

ancho, montando la parte izquierda sobre la derecha. 

 

            1.3.- MANGAS 

Tipo sastre, formando un martillo en bocamanga de 70 mm. y rematado con un botón pequeño. La 

bocamanga finalizará con un doblez de 30  mm. cosido al forro. 

Sobre la manga izquierda llevará bordado el distintivo General de Brazo. 

  

                 1.4.- CUELLO 
La tapa, con una anchura de 65 mm., irá entretelada y pulida con un tapete inferior pespuntado al 

canto. Llevará una trabilla para colgar la prenda por la parte interior y una pequeña etiqueta con la talla. 

 

                 1.5.- HOMBRERAS 
Confeccionadas independientes a la prenda. 

De forma trapezoidal y rematadas en pico. Dimensiones de 58 mm. ancho y 125 mm. longitud  máxima. 

Formadas por tapa reforzada internamente con plástico duro y forrada. En la parte inferior llevará 

cosida una tira de fieltro de 22 mm. ancho y 110 mm. longitud. 

Para colocarla sobre la prenda llevará un broche de presión, metálico y dorado, idéntico al botón de 

tamaño pequeño. Ira remachada la parte superior sobre la tapa y la inferior sobre la tira. 

Dicho broche llevará el Ideograma Corporativo del CNP en relieve e irá colocado a 20 mm. del pico. 

 

 1.6.- BOLSILLOS 
Serán dos bolsillos superiores y dos bolsillos inferiores. Formados por bolsillos tipo ojal con vivos en la 

parte inferior de la apertura y cierre con carteras rectangulares con pico central. 

Los bolsillos inferiores tendrán 170 mm. de abertura. La cartera tendrá unas dimensiones de 170 mm. 

longitud, 60 mm. de ancho en lados y 75 mm. respecto al pico. 

Los bolsillos y carteras superiores, de idéntica forma que los anteriores, de dimensiones 130 mm. 

abertura y longitud, 40 mm. de ancho en lados y 55 mm. ancho respecto al pico. 

Dichas carteras irán forradas, entreteladas y pespuntadas al canto. Con ojal central vertical para 

abrochar con un botón pequeño. 

El fondo de los bolsillos con forma rectangular, realizado en tela de forro. 
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 1.7.- FORRO 
Los hombros de la prenda irán armados con guata. 

Toda la prenda irá forrada. 

Llevará tres bolsillos, tipo ojal con dos vivos, dos en el delantero izquierdo y otro en el derecho. 

El bolsillo derecho irá sobre el pecho y tendrá 130 mm. de abertura, cierre con trabilla triangular     y ojal 

vertical que abrochará a un botón plano, color oscuro. 

En el delantero izquierdo llevará un bolsillo sobre el pecho de 130 mm. de abertura sin cierre y  otro 

bolsillo inferior tipo "cerillera" de 105 mm. de abertura también sin cierre. 

 

         1.8.-  MODELO FEMENINO 

 

DESCRIPCIÓN. Abierta, con solapas bajas y de tamaño medio, hombreras y 4 bolsillos delanteros. 
 

   1.8.1 DELANTEROS 
Rectos. 

El delantero izquierdo llevará cuatro ojales sastre, horizontales, de 25 mm. luz, abiertos a 15 mm. del 

canto y distanciados entre sí 80 mm. El primer ojal irá justo debajo del doblez de la solapa. 

En el delantero derecho irán cosidos los cuatro botones, de tamaño medio. 

Ambos delanteros estarán entretelados y pulidos con vistas internas del mismo tejido.  

Formarán las solapas con un martillo de 40 mm. y la cabecera vista de 55 mm. Pespunteados al canto. 

Para entallar, cada delantero llevará una pinza de 230 mm. de longitud, partiendo ésta de debajo del 

bolsillo superior. 

Cosido sobre los hombros, dos trabillas de dimensiones 30x10 mm. y separadas entre sí 45 mm., 

servirán de sujeción a las hombreras. 

La guerrera para mujer llevará los ojales en el delantero derecho distanciados entre sí acorde con la 

talla. 

   1.8.2.- ESPALDA 
Formada por dos piezas centrales de 160 mm. ancho en el bajo y dos piezas laterales unidas a los 

delanteros para entallar de 135 mm. ancho. 

Con costura central que se interrumpirá formando una tablilla de 210 mm. de longitud y 50 mm. de 

ancho, montando la parte izquierda sobre la derecha. 

 

   1.8.3.- MANGAS 
Tipo sastre, formando un martillo en bocamanga de 80 mm. y rematado con un botón pequeño. La 

bocamanga finalizará con un doblez de 30  mm. cosido al forro. 

Sobre la manga izquierda llevará bordado el distintivo General de Brazo. 

 

    1.8.4.- CUELLO 

La tapa, con una anchura de 65 mm., irá entretelada y pulida con un tapete inferior pespuntado al 

canto.Llevará una trabilla para colgar la prenda por la parte interior y una pequeña etiqueta con la talla.

 

         1.8.5.- HOMBRERAS 

(NO SERÁN DE APLICACIÓN PARA ESTE EXPEDIENTE, PUESTO QUE SE ENTREGARÁN CONFORMADAS 

JUNTO CON LAS DIVISAS CORRESPONDIENTES EN OTRO LOTE A PARTE, PERO SE TENDRÁ EN CUENTA LA 

CONFECCION DE LAS CORRESPONDIENTES TRABILLAS DESCRITAS EN EL PUNTO 1.1. DELANTEROS, PARA 

SU COLOCACIÓN SOBRE LA HOMBRERA). 

 
Confeccionadas independientes a la prenda. 

De forma trapezoidal y rematadas en pico, confeccionadas con el mismo tejido que la prenda. Dimensiones de 58mm ancho y 

125mm longitud  máxima. 

Formadas por tapa reforzada internamente con  plástico duro y forrada. En la parte inferior llevará    cosida una tira de fieltro de 

22mm ancho y 110mm longitud. 

Para colocarla sobre la prenda llevará un broche de presión, metálico y dorado, idéntico al botón de tamaño pequeño. Ira 

remachada la parte superior sobre la tapa y la inferior sobre la tira. 

Dicho broche llevará el Ideograma Corporativo del CNP en relieve e irá colocado a 20mm del pico. 
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         1.8.6.- BOLSILLOS 
Serán dos bolsillos superiores y dos bolsillos inferiores. Formados por bolsillos tipo ojal con vivos en 

la parte inferior de la apertura y cierre con carteras rectangulares con pico central. 

Los bolsillos inferiores tendrán 155 mm. de abertura. La cartera tendrá unas dimensiones de 155 mm. 

longitud, 55 mm. de ancho en lados y 70 mm. respecto al pico. 

Los bolsillos y carteras superiores, de idéntica forma que los anteriores, de dimensiones 123 mm. 

abertura y longitud, 45 mm. de ancho en lados y 58 mm. ancho respecto al pico. 

Dichas carteras irán forradas, entreteladas y pespuntadas al canto. Con ojal central vertical para 

abrochar con un botón pequeño. 

El fondo de los bolsillos con forma rectangular, realizado en tela de forro. 

 

          1.8.7.- FORRO 
Los hombros de la prenda irán armados con guata. Toda la prenda irá forrada. Llevará tres bolsillos, 

tipo ojal con dos vivos, dos en el delantero izquierdo y otro en el derecho. 

El bolsillo derecho irá sobre el pecho y tendrá 120 mm. de abertura, cierre con trabilla triangular     y 

ojal vertical que abrochará a un botón plano, color oscuro. En el delantero izquierdo llevará un bolsillo 

sobre el pecho de 120 mm. de abertura sin cierre y  otro bolsillo inferior tipo "cerillera" de 100 mm. de 

abertura también sin cierre. 

 

2.- TABLA DE MEDIDAS 

GUERRERA MASCULINA 

MEDIDAS 
TALLAS 

44 46 48 50 52 54 56 58 60 62 

ANCHURA DE PECHO 500 520 540 560 580 600 620 640 660 680 

ENCUENTRO TOTAL 410 420 430 440 450 460 480 490 500 510 

 

CINTURA DROP "0" - "2" 470 490 510 530 550 570 590 610 630 650 

CINTURA DROP "4" - "6" 450 470 490 510 530 550 570 590 610 630 

CINTURA DROP "8" - "10" 430 450 470 490 510 530 550 570 590 610 

 
La medida del largo de prenda se toma por el delantero desde la pegadura de cuello con hombro: 
 

LARGO PRENDA, CONF. "C" 725 729 733 737 741 745 749 753 757 761 

LARGO PRENDA, CONF. "R" 750 754 758 762 766 770 774 778 782 786 

LARGO PRENDA, CONF. "L" 775 779 783 787 791 795 799 803 807 811 

LARGO PRENDA, CONF. "A" 800 804 808 812 816 820 824 828 832 836 

LARGO PRENDA, CONF. "X" 825 829 833 837 841 845 849 853 857 861 

 
La medida del largo de manga se toma desde el hombro hasta el borde del puño: 
 

LARGO MANGA, CONF. "C" 605 605 610 610 615 615 620 620 625 625 

LARGO MANGA, CONF. "R" 630 630 635 635 640 640 645 645 650 650 

LARGO MANGA, CONF. "L" 655 655 660 660 665 665 670 670 675 675 

LARGO MANGA, CONF. "A" 680 680 685 685 690 690 695 695 700 700 

LARGO MANGA, CONF. "X" 705 705 710 710 715 715 720 720 725 725 
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GUERRERA FEMENINA: 
 

MEDIDAS 
TALLAS 

34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 

ANCHURA DE PECHO 425 445 465 485 505 530 550 570 590 610 

ENCUENTRO TOTAL 370 380 390 400 410 420 435 445 455 465 

CINTURA 380 400 420 440 460 485 505 525 545 565 

CADERA 470 490 510 530 550 575 595 615 635 655 

            

LARGO PRENDA, CONF. "C" 668 672 676 680 684 688 692 696 700 704 

LARGO PRENDA, CONF. "R" 693 697 701 705 709 713 717 721 725 729 

LARGO PRENDA, CONF. "L" 718 722 726 730 734 738 742 746 750 754 

LARGO PRENDA, CONF. "A" 743 747 751 755 759 763 767 771 775 779 

LARGO PRENDA, CONF. "X" 768 772 776 780 784 788 792 796 800 804 

            

LARGO MANGA, CONF. "C" 585 585 585 586 586 586 588 590 592 594 

LARGO MANGA, CONF. "R" 610 610 610 611 611 611 613 615 617 619 

LARGO MANGA, CONF. "L" 635 635 635 636 636 636 638 640 642 644 

LARGO MANGA, CONF. "A" 660 660 660 661 661 661 663 665 667 669 

LARGO MANGA, CONF. "X" 685 685 685 686 686 686 688 690 692 694 

 

3.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 3.1.-TEJIDO PRINCIPAL 

 

DENOMINACIÓN D E S C R I P C I Ó N NORMA 

PRIMERA MATERIA 

- 60% lana ± 1%,  

- 40% poliéster ± 1% 

- Longitud de la fibra mínimo 75 mm 

UNE EN ISO 1833:2011 parte 4 

UNE 40152 :1984 

LIGAMENTO 

Sarga 3, 2 e 1 b, 2,1 

Título hilado: (U)  -2/56 Nm ± 1% 

Titulo hilado: (T) -2/58 Nm ± 1% 

UNE 40084:1975 UNE 
40017:1982 -UNE 40161:1980 

UNE 40600-5:1996 

 

DENSIDAD 
Urdimbre: 29 hilos/cm.  ± 1 

Trama: 24 pasadas/cm. ± 1 

 

UNE EN 1049-2:1995 

RESISTENCIA A LA 
TRACCIÓN (mínima) 

Urdimbre:  >760 N. 

Trama:  >600 N  

 

UNE EN ISO 13934-1:2013 

PESO POR m2 200 g/m² +/-1% UNE EN 12127:1998 

ENCOGIMIENTO  

LIMPIEZA EN SECO 

 

 (urdimbre) 0% 

(Trama) 0%  

 

UNE-EN ISO 3175-2 
(Preparación, marcado y 
medidas probeta según UNE-
EN ISO 3759:2008) 

RESISTENCIA A LA 
FORMACIÓN DE 
"PILLING" 

5 (2.000) UNE EN ISO12945-2:2001 

SOLIDEZ AL 
DECATIZADO  

5 
Basado en UNE EN ISO 105-
E10:1994 
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COLOR L: 16,504 a*: 0.593 b*:-2.616  DE<1,5 DL<0,5 DH<0,5 ISO 105-J03: 2009 

SOLIDEZ A LA 
TINTURA 

 Degradación  Descarga  

Luz natural ...................................  ≥5-6 

Al agua .........................................  ≥5 ≥4-5 

Lavado en seco ............................  ≥5 ≥4-5 

Frote húmedo ...............................   ≥4-5 

Sudor ............................................  ≥5 ≥4-5 

Sudor alcalino………………………  ≥ 5              ≥4-5 

Planchado ....................................    ≥ 5 ≥4-5 

 

Permeabilidad al aire.                   >110 lm2/s 

 
 
UNE-EN ISO B03 : 1999 
UNE-EN ISO 105-E01:2013 
UNE-EN ISO 105-D01:2010 
UNE-EN ISO 105-X12:2003 
UNE-EN ISO 105-E04:2013 
UNE-EN ISO 105-X11:1997 
 
 
UNE-EN ISO 9237:1996 

RECUPERACION A 
LA ARRUGA 

Haz y Envés, urdimbre y trama, Superior a  135ª UNE-EN 22313:1993 

 

 3.2.-FORRO 
 

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN NORMA 

PRIMERA MATERIA 100% Viscosa UNE 40110:1994 

TÍTULO 
Urdimbre: 78 Dtex ± 2% 
Trama: 120 Dtex ± 2% 

UNE 40.600-5:1996 

LIGAMENTO Sarga de 3 
UNE 40084:1975; 
UNE 40017:1982; 
UNE 40161:1980 

DENSIDAD 
Urdimbre: 53 h/cm ± 1 
Trama: 30 p/cm ± 1 

UNE-EN 1049-2:1995 

PESO POR m2 82 gramos ± 2% UNE EN 12127:1998 

COLOR Negro  

SOLIDEZ A LA 
TINTURA 

 Degradación Descarga UNE-EN ISO 105-
B02:2001 + A1:2002 
Método 2 
UNE-EN ISO 105-
E07:2010 
UNE-EN ISO 105-
D01:2010 
UNE-EN ISO 105-
X05 :1997 
UNE-EN ISO 105-
X12 :2003 
UNE-EN ISO 105-
E04 :2013 
UNE-EN ISO 105-
X11 :1997 
UNE-EN ISO 105-
E06 :2007 
 

Luz..................................... 5 --- 

Gota de agua..................... 4-5 --- 

Lavado en seco.................. 5 4-5 

Disolventes orgánicos........ 5 4-5 

Frote................................... --- 4-5 

Sudor.................................. 5 4-5 

Planchado seco   ............. 
Planchado mojado  ……… 

          5 
          5 

          --- 
         4-5 

Álcalis (hidroxido amonio)  ......    4-5 --- 

RESISTENCIA AL 
ARRUGADO (Mínimo) 

Urdimbre:  100º 
Trama: 95º 

UNE EN 22313:1993 

 

 3.3.- HILOS 

 

Poliéster 100 %. de color a tono con el tejido principal. 
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 3.4.- ENTRETELAS 

 
De las denominadas termoadhesivas, de viscosa 33% y poliéster 67% (±1%), y poliamida como adhesivo.  
 

4.- DISTINTIVO GENERAL DE BRAZO 

 

 4.1.- DESCRIPCIÓN (VER FIGURA 3) 
     Estará formado por la leyenda "CUERPO NACIONAL DE POLICÍA" bordeando los laterales y la parte 

inferior. 
     La Bandera de España irá igualmente bordada en la parte superior, en sus colores naturales, siendo el 

central (gualda) de 6 mm. de ancho y cada una de las franjas rojas tendrá 3 mm. de ancho, sin separación 
entre los colores de las franjas. 

   Un perfil de  1,5 mm. cerrará el conjunto y en el centro irá el Ideograma Corporativo. 
   

   4.1.1.-MEDIDAS 

  Largo medio:  84 mm. 

   Ancho superior:  71 mm. 

   

           4.1.2.- SITUACIÓN 

El Distintivo General de Brazo, irá bordado en la manga izquierda, centrado. 

 

            4.1.3.- HILO PARA BORDADO 

Algodón mercerizado cuyos colores (gualda y rojo) reunirán excelentes solideces a la tintura. 

La leyenda y el contorno irán bordados en hilo metálico de color oro sobre el tejido de la manga. 

 

 

5.- BOTÓN METÁLICO PEQUEÑO Y MEDIANO CON IDEOGRAMA CORPORATIVO 

 

 5.1.- DESCRIPCIÓN 

Botón redondo con el Ideograma Corporativo en relieve y centrado en su parte delantera. 

Se compone de: 

 

 5.1.1.- Casquete  o parte anterior. 5.1.2.- Culatín.  5.1.3.- Anilla. 

 

Utilizaremos dos tipos de botones: "pequeños" y "medianos", cuyas dimensiones son: 

 

    Pequeño  Mediano 

 

Diámetro exterior   16,7 mm.                                      22,7 mm. 

Diámetro interior  15,0 mm.                                     20,5 mm. 

Grueso total     4,0 mm.                                        5,5 mm. 

Alto escudo   11,5 mm.                                      14,5 mm. 

Ancho escudo  11,5 mm.                                     14,5 mm. 

Tolerancia en medidas                 0,1 mm. 
Tolerancia en medidas:                          8 %.     

 

 5.2.- CASQUETE 

De forma circular y plana por la cara vista. De chapa de cuzín recubierto totalmente por un baño de oro, 

pulido. 

Grabado a troquel el Ideograma Corporativo. 

Al colocar el botón sobre la prenda, el Ideograma Corporativo quedará en posición vertical. 
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 5.3.- CULATÍN 

De forma circular. Del mismo material que el casquete con baño de oro y pulido. 

El borde exterior doblado hacia el interior en ángulo recto para que encaje en el casquete. 

Llevará dos orificios en el centro para fijar la anilla. 

 

 5.4.- ANILLA 

De alambre del mismo material y baño que las partes anteriores. 

De 1,3 mm. de diámetro, curvado para formar la anilla de 2,9 mm. en diámetro de luz. 

Esta anilla llevará los extremos abiertos para su sujeción al culatín en los orificios correspondientes. 

 

5.5.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

DENOMINACIÓN D E S C R I P C I Ó N NORMA 

MATERIA PRIMA 

Chapa de cuzín (CuZn 65), recocido, de 0,3 de espesor para 
casquete y 0,4 mm. de espesor para culatín. 

Alambre de cuzín (CuZn 65), recocido, de 1,3 mm. de diámetro 
para la anilla. 

UNE 37103-78 2R. 

 

UNE 37127-81 2R. 

COLOR Dorado.  

BAÑOS DE 
TRATAMIENTO 

-Baño de decapado. 

-Baño de desengrasado electrolítico. 

-Baño de desengrasado ultrasónico. 

-Baño de níquel brillante tipo JP 500 de 5 micras. 

-Baño de flash de oro de 22 quilates de 0,2 micras con 
impregnación de silicona.  

 

RESISTENCIA AL 
ENVEJECIMIENTO 

Resistencia al tratamiento de envejecimiento acelerado, durante 24 
horas a 80º C., en atmósfera húmeda, no apreciándose alteración 
significativa. 

 

 

6.- MARCADO Y  ETIQUETADO 

La guerrera llevará cosida una etiqueta en la costura del cuello y otra, sobre el fondo del bolsillo de pecho 

del forro, en la que figurarán los siguientes símbolos e inscripciones: Ideograma Corporativo del CNP, literal 

del “Cuerpo Nacional de Policía”, composición, año de fabricación, talla, códigos e instrucciones de 

limpieza, así como el fabricante de la prenda. 

Asimismo se colocará una etiqueta con la talla, hilvanada, en el extremo inferior exterior de la manga 

izquierda. 

En una de las vistas de los delanteros y próximos al borde, llevará otra etiqueta con identificación del 

fabricante, composición e instrucciones de limpieza, con indicación del país y año de fabricación. 

Cada guerrera irá perfectamente colgada en percha, planchada y en bolsa de material plástico flexible y 

cerrada, con indicación de la talla en la bolsa. 
La entrega y suministro de los artículos se deberá de ajustar al sistema de etiquetado que figura asimismo, 
en la última pagina de este anexo. 
 

 Antes de la ejecución del suministro la empresa que resulte adjudicataria habrá de 
realizar y entregar una pre-serie de las tallas que compongan el mismo. 
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7.- FIGURAS  MODELOS Y  ETIQUETAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 1 
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FIGURA 2 
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FIGURA 3 
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BOTONES PEQUEÑO Y MEDIANO PARA FUNCIONARIOS DEL C.N.P. 
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